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Las leyes obligarán en la Península. Islas ac -anenlos. Canarias y territorios de Africa suj ios 
a !.i legislación peninsular, a los veinte días do si? urotAulgaciÓn. ,

Se entiende hecha la promulgación el día en n e termine la inserción de la ley en la Gacel 
(Art. l.° del Código Civil = inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban este 
Bi‘Lktin dispondrán que se lijo un ejemplar en e sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente--Los Sros. Secreta -C3 cuidará.’, bajo su más estrecha responsnbi- 
lid id, de conservar los números de este Bolhtin, co'eccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada año. 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA 

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta, núm. 315.)

60BIERNO CIVIL 
Circulares.

Con esta fecha- me encargo de 
nuevo de este Gobierno, cesando 
en el desempeño del mismo el Ex
celentísimo Sr. D. Fermín Garbayo, 
que, como Presidente de la Audien
cia Territorial, con el carácter de 
interino, venía ejerciéndolo.

Burgos 10 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El Alcalde de Quintanilla del Agua 
me comunica se hallan depositadas 
cinco reses lanares blancas, con una 
cencerra cada una, con despunte en 
la oreja izquierda y muesca por de
lante; las cuatro reviscas y la una 
zalba.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que el dueño pue
da recogerlas en la citada Alcaldía.

Burgos 9 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

El Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Barbadillo de He
rreros me participa que de la dehesa 
de Monterrubio de Demanda des
apareció una novilla de uno a dos 
ados, marca remisaca en la oreja

derecha y pelo negro, sin que se 
sepa su actual paradero.

Lo que se anuncia en este perió - 
dico oficial, con el fin de que el que 
tenga noticias del referido semo
viente, lo ponga en conocimiento 
de la Alcaldía de Monterrubio de 
Demanda, a los fines que procedan.

Burgos 9 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

De conformidad con lo que pre
ceptúa el Real decreto de 6 de abril ¡ 
de 1927 y la Real orden de 27 del 
mismo mes y año, han sido desig
nados por la Asociación General de 
Ganaderos del Reino, D. Enrique 
GallegOiFreyaq.y^D. Antonio Are
nas Ortega, Peritos agrícolas, para1- 
que practiquen el deslinde de las 
vías pecuarias pertenecientes a los 
términos municipales de esta pro
vincia, afectados por el Catastro 
parcelario, y conforme con lo pro
puesto por la mencionada Asocia
ción y en uso de las atribuciones 
que me están conferidas, he resuel
to nombrar a los citados señores 
Delegados de mi Autoridad, a fin 
de que como tales sean considera
dos en todas las operaciones que se 
realícen dentro de la provincia rela
cionadas con los expresados des
lindes.

Lo que.se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y a fin de que por las Au
toridades locales se les preste los 
auxilios que necesiten para el me
jor desempeño de su cometido.

Burgos 19 de noviembre de 1928. 
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Juzga el Gobierno de 
Vuestra Majestad llegado el momen
to de someter a su Real aprobación 
una modificación esencial en su or
ganización y funcionamiento, y con 
carácter de menor urgencia e im
portancia el cambio de nombre de 
dos Departamentos ministeriales, el 
de Gracia y Justicia por Justicia y 
Culto y el de Guerra por Ejército.

El nervio de la reforma está, Se
ñor, en suprimir, mejor dicho, en 
integrar o comprender el Ministerio 
de Estado en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que en lo 
sucesivo se denominará Presiden
cia y Asuntos Exteriores, y más 
aún, en crear el Ministerio de la 
Economía Nacional. Abona lo pri
mero que difícilmente se concibe ni 
se verifica en la práctica que las 
relaciones exteriores no se lleven 
personal y directamente por los Je
fes de Gobierno, como expresión 
y resumen de la total política y 
orientación de conjunto de ellos en 
aspecto tan fundamental, ni aun si
quiera que puedan sustraerse a las 
visitas y actos sociales con que los 
Representantes diplomáticos y hués
pedes extranjeros de relieve y no
toriedad desean cumplimentarlos. 
Es razón de lo segundo que la opi
nión demanda hace tiempo la con
veniencia de poner bajo una sola 
dirección, coordinándolos adecua
damente, los servicios que afectan 
a la economía nacional, tanto en el 
concepto de producción como en los 
de comercio y consumo.

En cuanto a los cambios de nom
bre propuestos, se atiende a razo- 1
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nes de mayor propiedad y expre
sión de objetividad en la designa
ción de los servicios y a consignar 
una vez más y solemnemente que 
el país, Vuestra Majestad y el Go
bierno entienden que el Ejército es 
un importantísimo servicio nacional 
que más tiene por norte y afán 
evitar la guerrra por la eficiencia 
de su organización y la exaltación 
de su espíritu que provocarla, ya 
que España no ha estado nunca 
remisa en atender cuantos llama
mientos se han hecho en pro del 
hermoso ideal de la paz universal.

Para auxiliar la función presiden
cial en relación con los servicios 
exteriores se propone la creación 
de una Secretaría general que ha 
de desempeñarse precisamente por 
persona de categoría de Embajador, 
consolidada por el ejercicio del car
go, y que como tal pueda mantener 
relaciones de despacho con los Re
presentantes extranjeros de mayor 
categoría.

En cuanto al nuevo Ministerio de 
la Economía Nacional, a más de 
sus Direcciones de Agricultura, In
dustria y Comercio y Abastos, ten
drá afecto el Consejo de Econo
mía Nacional, que, ligeramente mo
dificado, seguirá recogiendo y con
trastando las necesidades del país 
en torno a todos y cada uno de los 
sectores de su vida económica.

Se concentran en el Ministerio 
de Fomento los servicios de Pesca, 
que, unidos a los de Caza y Mon
tes, constituirán una sola Dirección, 
excepto el Instituto Español de 
Oceanografía, que directamente de
penderá del Ministro; y se incorpo
rarán a este mismo Departamento 
los transportes mecánicos por ca
rretera, qne hasta ahora retenía el 
de Gobernación.
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Se llevan al de Trabajo los de 

Catastro, que con Censo y Esta
dística deben estar tan ligados, sin 
perjuicio de que, en cuanto afecte 
al aspecto geográfico y cartográfico 
de los primeros, puedan ser objeto 
de inspección directa o delegada de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros; y se separa de los servi
cios de Comercio e Industria todo 
lo concerniente a Seguros y Ahorro, 
ramos de suma importancia que, en 
unóp del Servicio de Corporacio
nes, integrarán la nueva Dirección 
de Previsión y Corporaciones; y, 
por último, se agrega al Ministerio 
de Hacienda cuanto afecta a los 
Corredores de Comercio, verdade
ros fedatarios de la vida bursátil en 
las plazas que carecen de Bolsa 
oficial, que deben vivir en estrecha 
vinculación con’el Departamento de 
que dependen estos organismos y 
sus agentes.

Tales son, Señor, las lineas fun
damentales de la leorganización de ' 
los servicios ministeriales que el 
Gobierno estima conveniente al país 
por lo mucho que ordenará la admi
nistración y facilitará su buena mar
cha, sin exigir incremento alguno 
de gastos, ya que, en definitiva, se 
mantiene el número actual de De
partamentos y se prescribe la for
mación de nuevas plantillas, siendo 
más que probable, seguro, que al
guna de las vigentes podrán ser 
reducidas con el consiguiente bene
ficio para el Tesoro.

Fundado en las razones que pre
ceden, el Presidente que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene élhonor de someter a 
la sanción de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid 3 de noviembre de 1928. 
=SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO-LEY

Nrtm. 1.SS8.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Administi-ación 

del Estado español se dividirá en 
los siguientes Departamentos mi
nisteriales: Presidencia y Asuntos 
Exteriores; Justicia y Culto; Ejér
cito; Marina; Hacienda; Goberna
ción; Fomento; Instrucción pública 
y Bellas Artes; Trabajo y Previsión; 
Economía Nacional.

Artículo 2.° Integrarán el De
partamento de Presidencia y Asun
tos Exteriores, los servicios y Cen

tros que a continuación se enume
ran: Consejo de Estado, Secretaría 
general de'Asuntos Exteriores, Di
rección general de Marruecos y Co
lonias, Consejo Superior de Aero
náutica, Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos públicos, Co
misión del Motor y del Automóvil, 
Comité de Cultura Física, Patrona
to Nacional de Turismo, Oficialía 
Mayor y Secretaría auxiliar.

La Secretaría general de Asun 
tos Exteriores será desempeñada 
por un funcionario de la Carrera 
diplomática, con categoría de Em
bajador, que "disfrutará del haber 
legal que le corresponda, más una 
gratificación anual de ¡2.000 pese
tas, y en ella se reorganizarán los 
servicios y Centros que dependen 
actualmente del Ministerio de Es
tado.

¡ Artículo 3.° Los Ministerios de 

Justicia y Culto y Ejército conser
varán la organización, funciones y 
servicios que actualmente poseen 
los de Gracia y Justicia y Guerra, 
respectivamente.

Artículo 4.° Los Ministerios de 
Marina y Gobernación conservarán 
sus actuales organización, Centros 
y servicios, excepto la Dirección 
general de Pesca, que se trasfiere 
del de Marina al de Fomento, y la 
de Abastos y el Régimen de Trans
portes mecánicos por carretera, con 
sus Juntas Central y Provinciales, 
que se traspasan, desde el de Go
bernación, la primera al de Econo
mía Nacional y el segando al de 
Fomento.

Artículo 5.° Los Ministerios de 
Hacienda e Instrucción pública con
tinuarán funcionando con sus actua
les organismos y servicios, incor
porándose al de Hacienda los Co
rredores de Comercio y su Junta 
Central, que dependerán de la Di
rección generaíde Tesorería y Con
tabilidad, al igual que los Agentes 
de Cambio y Bolsa.

Artículo 6.° El Ministerio de Fo
mento tendrá a su cargo los servi
cios correspondientes a los siguien
tes Centros directivos: Dirección 
general de Obras públicas, Direc
ción general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera; 
Dirección general de Minas y Com
bustibles; Dirección general de Mon
tes, Pesca y Caza; Consejo Supe
rior Ferroviario, y Consejo Supe
rior de Combustibles.

La Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza se constituirá con to
dos los servicios que están enco
mendados al Cuerpo de Ingenieros

de Montes del Ministerio de Fo
mento, y con los que tea'iza la Di
rección general de Pesca, incluyen
do el Consorcio de Almadrabas. 
Asimismo' dependerán directamente 
del Ministro de Fomento las juntas 
Central y Provinciales de Trans
portes mecánicos por carretera.y el 
Instituto Español de O :eanografía.

Articulo 7.° El MinisteriodeTra- 
bajo y Previsión asumirá los servi
cios relativos a legislación de tra
bajo, Organización corporativa na
cional, Estadística, Catastro parce
lario, Emigración, Acción social, Se
guros, Ahorro y Enseñanza profe
sional. Sus Centros directivos se
rán: Dirección general de Trabajo, 
con los servicios y Cuerpos con
sultivos que tiene en la actualidad, 
más la concesión de las Medallas 
del Trabajo; Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, con 
su actual contenido; Dirección ge
neral de Acción Social y Emigra
ción, que se compondrá de las Sub
direcciones y Cuerpos consultivos 
que tiene en la actualidad, que son: 
de Acción Social Agraria; de Emi
gración; de Obras sociales, com
prendiendo éstas, además del Ser
vicio de «Familias numerosas» y de 
«Cooperativas», el de «Cajas rura
les» y de «Organización corporativa 
agraria»; Dirección general de Pre
visión y Corporaciones,, compuesta 
de las Subdirecciones siguientes: 
de Seguros y Ahorro, con sus ac
tuales servicios y Juntas; de Cor
poraciones, con todo lo referente al 
actual servicio general de Corpo
raciones, más la Corporación de la 
Vivienda, con sus elementos inte
grantes, y Bolsas de Trabajo y Paro 
forzoso; de Enseñanza profesional, 
con todos ¡os servicios que regula 
el Estatuto del mismo nombre, ex
cepto las Escuelas de Ingenieros 
industriales.

Además, con los servicios depen
dientes directamente del Ministro, 
figurarán la Inspección general del 
Trabajo, el Servicio general de Es
tadística, el de Cultura social, Ase
soría Jurídica, Contabilidad, Perso
nal, Oficialía mayor y Secretaría 
auxiliar.

El Ministro de Trabajo y Previ
sión seguirá siendo Presidente del 
Consejo de Enlace de las Exposi 
clones de Sevilla y Barcelona.

Queda disuelto el Consejo Su
perior de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Artículo 8.° El Ministerio de 
Economía Nacional asumirá la re
gulación y estímulo de los intereses 

económicos generales del país , 
constituyéndose con los siguientes'7' 

Centros directivos: Consejo de Eco
nomía Nacional, que será presidido 
por el'Ministro, y tendrá un Vice
presidente, Director general de sus 
servicios administrativos.

Estarán afectos al Consejo de 
Economía Nacional todos los Co
mités, Consorcios y Comisadas qUe 
actualmente lo integran, incluso la 
Algodonera y la de la Seda; Direc
ción general de Agricultura, con el 
Consejo Agronómico, las Cámaras 
Agrícolas y todos los Institutos, Es
cuelas, Estaciones y Establecimien
tos de Enseñanza agrícola o pecua
ria; Dirección general de Comercio 
y Abastos, con el Comité de Vigi
lancia a la Exportación, la Junta 
Nacional de Comercio Español en 
Ultramar, las Cámaras de Comer 
ció, de Navegación y del Libro; los 
Colegios de Agentes Comerciales, 
el Servicio de Ferias y Exposicio
nes nacionales y extranjeras y las 
Juntas central y provinciales de 
Abastos; Dirección general de In
dustria, con el Registro de la Pro
piedad industrial; el Cuerpo y las 
Escuelas de Ingenieros Industriales, 
a Comisión permanente de Electri
cidad, la de industria y la de Auto
movilismo, los Colegios de Agen
tes de la Propiedad industrial, el 
Consejo Industrial, las Cámaras de 
la Industria, el Servicio de Inspec
ción de Pesas y Medid-as y el de 
Verificadores de Contadores y de 
Automóviles y. Secretaría auxiliar 
del Ministro.

Artículo 9.° El personal de las 
carreras Diplomática y Consular de 
Intérpretes y vario asignado actual
mente al Ministerio dé Estado pasa
rá a depender, con sus plantillas y 
régimén, íntegramente de la Secre
taría general de Asuntos Exterio
res (Presidencia del Consejo de Mi
nistros); los Cuerpos técnicos, Ad
ministrativo y Auxiliares, que de
penden de la Dirección genera! del 
Instituto Geográfico y Catastral, 
pasarán íntegramente con este Cen
tro al Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

Los Cuerpos técnicos y Auxilia
res y el personal subalterno que de
penden de la Dirección general de 
Agricultura pasarán, juntamente con 
este Centro, sin variar su organiza
ción y plantilla vigentes, al Minis
terio de la Economía Nacional.

Conservarán sus plantillas y or
ganización vigentes, pero depen
diendo del Ministerio de Economía 
Nacional, el personal de Cátedra-
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v Auxiliares y el Administra- tico» J
tiv0 de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales.

gl personal afecto a la Dirección 
general de Pesca que no pertenezca 
en activo a ninguno de los Cuerpos 
patentados de la Marina de guerra 
pasará con su plantilla y organiza
ción vigentes a la Dirección gene
ral de Montes, Pesca y Caza, en el | 

Ministerio de Fomento.
El personal adscrito al Consejo 

de Economía Nacional continuará 
con el carácter de agregado, figu
rando en los Cuerpos de su proce
dencia como si estuviese en activo 
y, p3r consiguiente, sin producir 
vacante ni originar aumento en las 
plantillas respectivas.

Los funcionarios, ya técnicos, ya 
administrativos o auxiliares que per
tenezcan a Centros que se traspa
san por este Real decreto-ley de un 
Departamento a otro , formando 
parte de Cuerpos generales que 
han de seguir radicando en el pri
mero, pasarán al segundo en con
cepto de agregados, y continuarán 
para todos los efectos personales 
como individuos en activo del Cuer
po de origen, aunque para los de 
régimen y servicio sólo estarán su
bordinados al Ministerio en que 
realicen sus funciones.

Artículo 10. Por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán las dispo
siciones necesarias para determi
nar, en armonía con las modifica- ¡ 
clones orgánicas que establece este 
Decreto-ley, los créditos del actual 
Presupuesto que hayan de quedar 
afectos al nuevo Ministerio de Eco
nomía Nacional o a otro distinto 
del a que corresponde actualmente 
el respectivo servicio, de cuyos 
créditos dispondrán sin necesidad 
de que se formalicen transferencias 
para desintegrarlos de los Departa
mentos al que al presente están 
adscritos, quedando asimismo auto
rizado el Ministro de Hacienda para 
fijar los créditos indispensables al 
objeto de quedar atendidos hasta 
fin del corriente año los servicios 
que, por ser nuevos, no tengan do

tividad de este Decreto-ley, que 
deroga todas las disposiciones que 
a él se opongan.

Dado en Palacio a 3 de noviem
bre de mil novecientos veintiocho. 
=ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 4 noviembre 1928).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de 1 >r; Infantes

Cédula de citación.
El Sr. D. José Spiegeiberg y 

Horno, Ju z de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, en el 
expediente sobre reclusión defini
tiva en el Manicomio de Santa 
Agueda (Mondragón), de la aliena
da María Martínez Benito, de siete 
años de edad, natural de Santo Do
mingo de Silos, ha acordado se em
place a los parientes de la misma, 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan ante este Juzga
do a fin de ser oidos sobre la en
fermedad que padece aquélla y la 
necesidad y conveniencia de su re
clusión.

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido el presente- en 
Salas de los Infantes a 6 de. no
viembre de 1928.=EI Secretario 
judicial, Eulogio Hernández Beja- 
rano.

Merindad. de Castilla la 
Viej a.

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez municipal de este dis
trito, en providencia del dia 3 del 
actual, dictada en la demanda pre
sentada por D. Valentín Baranda 
Zarain, vecino de Villanueva la 
Lastra, contra D. Joaquin Diaz de 
Isla Leizaur, de ignorado paradero, 

i sobre reclamación de 950 pesetas, 
; se cita al expresado D. Joaquin Diaz 
. de Isla Leizaur, para que el dia 30 

del corriente y hora de las tres de 
la tarde, comparezca en la Audien
cia de este Juzgado, sita en Ci- 
güenza, para celeb ar el oportuno 
juicio verbal con las pruebas de que 
intente valerse, con apercibimiento

provincia de Navarra, de 34 años 
de edad, casado, cuerpo bajo, ojos, 
cejas y pelo castaños, frente, nariz 
y boca regulares, color sano, usa 
bigote, sin señas particulares, do
miciliado últimamente en Briviesca 
(Burgos), procesado por el delito de 
deserción de a bordo del vapor mer
cante Español «Aldecoa», compare
cerá en el término de treinta dias, 
anteeljuez Instructor, Capitán de 
Fragata, D. José Viguetas y Gómez 
Quintero, en la Comandancia de 
Marina de Bilbao-; bajo apercibi- 
niento que si en el plazo indicado 
10 comparece será declarado re

belde.
Bilbao 3 de noviembre de 1928. 

=E1 Juez instructor, José Viguetas.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villarcago.

No habiendo concurrido suficien
te número de representantes de los 
Ayuntamientos de este partido ju
dicial a la junta convocada para el 
dia de ayer, con el fin de examinar 
y aprobar las cuentas de la cárcel 
del año último de 1927 y el presu
puesto de gastos e ingresos de la 
misma para el año próximo de 
1929, se convoca con igual objeto a 
nueva junta para el dia 19 del ac
tual, a las once de su mañana, en 
el salón de actos públicos de esta 
casa consistorial, advirtiendo que 
cualquiera que sea el número, se 
tomará acuerdo, por ser segunda 
convocatoria.

Villlarcayo 6 de noviembre de 
1928.=E1 Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.

Alcaldía de Castellanos de Castro.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el Reglamento de 30 de mayo 
último, se convoca a elección para el 
dia 2 de diciembre próximo y hora 
de diez a doce de la mañana, en la 
casa consistorial, a fin de elegir dos 
Vocales por rústica, uno por urbana 
y uno forastero, que constituyan la 
Junta pericial del Catastro de este 
distrito, en unión de los dos mayo-

tación en el Presupuesto vigente, 
compensándose estos créditos con 
las bajas procedentes de servicios 
anulados. En el presupuesto que se 
redacte para el bienio de 1929-30, 
las atenciones del Ministerio de 
Economía Nacional constituirán una 
Sección de las obligaciones de los 
Departamentos Ministeriales.

Articulo 11. Por los Ministerios 
respectivos se dictarán las normas

de que si no comparece sin justa 
causa, se continuará el juicio en re
beldía, y le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Merindad de Castilla la Vieja 3 de 
noviembre de 1928 =E1 Juez mu
nicipal, Manuel Ruiz.=El Secreta
rio, Jenaro Montiel.

Bilbao.
Montes Indurain Ramón, hijo de

res contribuyentes designados por 
la Comisión permanente. No se eli
ge representante por riqueza de 
montes por no existir en esta loca
lidad.

La elección de los tres grupos 
se hará simultáneamente, pudiendo 
cualquier contribuyente hacerla in
tervenir por Notario público.

Castellanos de Castro 5 de no
viembre de 1928.=EI Alcalde, por

Ildefonso y Bruna, natural de Isaba,necesarias para la aplicación y efec- orden, Juan García.

Alcaldía de Quintanilla-Viuar.
Este Ayuntamiento ha acordado 

exponer al público por espacio de 
siete días las listas que ordena el ar
tículo 254 del Reglamento de 30 de 
mayo último, excepto la de propie
tarios de montes, por no existir en 
este municipio ninguno, para que 
los que se crean con derecho de es
tar incluidos o excluidos en ellas 
presenten las reclamaciones que 
.crean justas. Así bien, la Comisión 
municipal permanente nombró los 
dos mayores contribuyentes que 
han de servir para la formación de 
dichas Juntas, acordándose señalar 
para la votación de referida Junta 
el día 25 de noviembre y hora de las 
diez a las doce de la mañana, en la 
casa consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y los dos Voca
les representantes como mayores 
contribuyentes.

La elección se hará de los tres 
grupos a la vez, si bien con urna se
parada para cada clase; los electo
res podrán hacer que la elección 
sea intervenida por Notario público.

El voto será secreto.
La mesa, una vez terminada la 

elección, procederá al escrutinio y 
hará la proclamación de candidatos, 
previa resolución de las reclamacio
nes que se presenten.

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes asi vecinos como foras
teros.

Quintanilla-Vivar 5 de noviembre 
de 1928. = El Alcalde, Eutiquio 
Pérez.

Alcaldía de Rabé de Las Calzadas
Acordada y aprobada la prórroga 

del presupuesto ordinario de este 
municipio del corriente año de 1928 
para el de 1929, se halla de mani
fiesto al público, por término de 
quince días, con los documentos 
que justifican dicho acuerdo, a fin 
de que pueda ser examinada por 
los vecinos y presenten en dicho 
plazo las reclamaciones oportunas 
ante este Ayuntamiento, transcu
rrido, no se admitirá ninguna.

Rabé de las Calzadas 6 de no
viembre de 1928. = El Alcalde, 
Eduardo Fernández.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Formados los padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal 
para el próximo año de 1929, se 
hallan de manifiesto al público en al 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
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que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Salas de Buneba 2 de noviembre 
de 1928. = El Alcalde, Gregorio 
Sáiz.
-------------- ------•*«*«£«& <e>- -deaBaraw" -------

Alcaldía de. Aguas Cándidas.
Formada la lista cobratoria de 

edificios y solares de este distrito 
para el año 1929, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Aguas Cándidas 4 de noviembre 
de 1928.=EI Alcalde en cargos, 
Damián Bárcena.
------------------- •*>. <HíaSHM*w- ------------------------------- --------------------------

Alcaldía de Pradoluengo.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Pradolueugo 6 de noviembre de 
1928.—El Alcalde, Miguel Zaldo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Quemada.
Padilla de arriba.
Solarana.
Merindad de Valdeporres.

----------------------- ---- ------- e —■ ni --------------------

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
Terminados los repartimientos de 

la riqueza rústica y pecuaria de este 
distrito municipal que han de ser
vir de base para la contribución del 
año natural de 1929, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes hacendados y forasteros y 
presenten las reclamaciones que 
crean justas; pasado dicho plazo, 
no serán atendidas.

Alfoz de Santa Gadea 31 de oc

tubre de 1928.=EI Alcalde, Juan 
Arenas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oña.
Coculina.
Citores del Páramo.
Villalba de Duero.
Villaescusa del Butrón.
Hontanas.
Quintanilla Pedro-Abarca.
Villaescusa de Roa.
Pesquera de Ebro.

Alcaldía de Mortigüela.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular e Inspector munici
pal de Sanidad, de este pueblo y 
sus agregados Cascajares de la Sie
rra, Villaespasa, Rupelo, Mambri- 
llas de Lara, Quintanilla las Viñas y 
Cubillejo, dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos, más el 10 por 
100 de Inspección municipal.

El agraciado podrá contratar para 
1.a asistencia médica con 250 fami- ■ 
lias pudientes en este pueblo, Cas
cajares de la Sierra, Villaespasa y : 
Mambrillas de Lata, a dos y cuatro 
kilómetros de distancia de éste.

Los aspirantes presentarán sus ' 
solicitudes en esta Alcaldía, con sus 
méritos, en término de treinta dias. ■

Hortigüela 29 de octubre de I 
1928.=El Alcalde, Virgilio García.
---------— —iwrnwaMK-■ -----------------

junta administrativa de Revillalcón
Hallándose terminado el proyec

to, plano, presupuesto y pliego de : 
condiciones para la construcción del 
local-Escuela de este pueblo, se 
anuncia a subasta su construcción 1 
para el dia 2 de diciembre próximo j 
y hora de las catorce, en la casa 1 
vecinal de esta Junta, con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento para 
la contratación de servicios munici
pales.

El presupuesto de contrata de 
esta obra asciende a la cantidad de 
cuatro mil novecientas sesenta y 
ocho pesetas (4.968), sin que sea 
admitida proposición que exceda de 
esta cantidad.

Para tomar parte en la subasta 
consignarán los interesados en la 
caja de esta Junta 248‘40 pesetas a 
que asciende el 5 por 100 del pre
supuesto de contrata, siendo la li
citación por pujas, no admitiéndose 
puja alguna inferiora 25 pesetas.

Será presidida esta subasta por 
mi autoridad o Vocal en quien de
legue con asistencia de un Vocal y 
el Secretario, la que una vez termí-

' nada se devolverán los depósitos a 
los licitadores que no resulten agra
ciados y se conservará en arcas el 
de aquel que lo haya sido con la 
sub ista.

Todas las demás condiciones se 
hallan de manifiesto en el expe
diente y pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria de esta Junta 
y de las que se dará lectura antes 
de empezar la subasta.

Revillalcón 30 de octubre de 1928» 
=EI Presidente, Demetrio Cuesta.

-' **'* -***'-»r»rr, «3-wrrvivrww-1 •»>_

ANUNCIOS PARTICULARES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SALAS 

DE LOS INFANTES

D. Gonzalo Morís Marrodán, Re- 
” gistrador de la propiedad de este 

partido,
Hago saber: que a nombre de 

D. Marceliano Navas Lagunas, de 
esta vecindad, se ha registrado la 
siguiente finca, sita en este término 
municipal.

• Un prado, hoy huerta, de 18 ce
lemines y tres cuartillos, o 29 áreas 
y cuatro centiáreas de cabida, al si
tio de Ambos Ríos, lindante al nor
te con Cirilo Olalla, al S. con Fe
derico Plaza, al E. con Nicanor 
González y otros y al O. con ca
ñada de servidumbre, adquirido por 
compra a su convecino D. Antonio 
García Olalla.

Lo que se hace saber en cumpli
miento del articulo 87 del Regla
mento Hipotecario.

Dado en Salas de los Infantes a 
3 de noviembre de 1928.=Gon- 
zalo Moris.

Alcaldía de Mamolar.
El dia 29 de los corrientes, y hora 

de las once de su mañana, se cele
brará en el salón que ocupa este 
Ayuntamiento, con asistencia de la 
Corporación, un empleado de la 
Oficina de Montes, si desea asistir, 
y el Secretario de la Corporación, 
la subasta de 1.000 pinos, cubica
dos en 412 metros y tasados por la 
Jefatura de Montes en 6,183 pese
tas, procedentes del monte Pinar, 
de este municipio, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de anun
cio, y demás que se ocasionen has
ta el reconocimiento final, 200 pe
setas, y coste de escritura, reinte
gros y honorarios del personal del 
ramo de Montes, sujetándose al 
pliego de condiciones, publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia 
del 9 de agosto último, y la obliga
ción de entregar el importe de la 

subasta al hacer la corta de |os 
pinos.

Para mencionada subasta, reghán 
los pliegos de condiciones faruúa- 
tivas y económicas, que se hallaián 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez dias, contados del en que sea 
publicado en el Boletín Oficial, re
servando el tanteo de dicha subasta 
al municipio.

Mamolar 6 de noviembre de 1928. 
=E1 Alcalde, Domingo Bueno.

Relojes de bolsillo desde cuatro 
pesetas.

Relojes de pared desde 15 pesetas
Composturas garantizadas a mi

tad de precio.
J. MiTA VÍlÜNUEVA - ESPOLIN - BURGOS
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BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según 
manifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 19.466, expe
dido en 18 de febrero de 1925, 
comprensivo de 25 acciones de la 
S. A. Coliseo Castilla, importantes 
pesetas nominales 25.000, se hace 
público el heqho a los efectos del 
articulo 11 de los Estatutos del 
Banco, advirtiéndose que una vez 
publicados los tres anuncios que 
prescribe el citado artículo sin que 
se presente reclamación de tercero, 
el Banco dará por cancelado el res
guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exento de toda responsabilidad.

Burgos 9 de noviembre de 1928. 
=EI Secretario, Pedro Medina.
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de ocasión: 184 aparejadas comple
tas para carro, bridones, collerones, 
sillones, zufras, barrigueras, retran
cas, ramalillos, tirantes, id. para va
gonetas, balancines, mantas para el 
ganado, morrales de pienso, cin- 
chuelos, cadenas ronzal, caparazo
nes impermeables, albardas, montu
ras, rodilleras, pretales, bozales, 
etc., etc.

Compra-venta «le toda clase 
:: de atalajes de desecho ::

ANTIGUA GUARNICIONERÍA

VIGENTE TAPIA
PLAZA DE VEGA, 22 y 2i. — BDBfiilS 
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Imprenta Provincia!»


